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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese al proceso, la devolución del despacho comisorio No.022 sin auxiliar, por 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Sonsón, Antioquia1. Ahora bien, considerando que 

los motivos de devolución obedecieron a la falta de aporte de piezas procesales 

requeridas por aquel despacho, y en aras de garantizar la celeridad al proceso, se 

ordena devolver el Comisorio aportando el certificado de libertad y tradición del bien 

distinguido con el folio de MI.028-2681, el cual contiene la información de dirección del 

inmueble como su cabida y linderos. (ver archivo digital No.06). 

 

Así mismo, se adosa el despacho comisorio No.023 del 19 de octubre de 2021 devuelto 

sin auxiliar por parte del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 

Boyacá2, y para atender los requerimientos de ese Despacho, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de 30 días siguientes a la notificación por estados 

del presente auto, aporte copia de la escritura pública No.876 del 29 de marzo de 1985 

de la Notaría 2 de Armenia, en donde consta los linderos del inmueble distinguido con 

el folio de MI.No.088-3949, necesarios para la diligencia del secuestro, so pena de 

decretar el desistimiento tácito respecto de la medida cautelar decretada sobre el 

referido bien, en la forma prevista en el artículo 317 del C.G. del Proceso  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 
1 Archivo digital No.31. 
2 Archivo digital No.32. 
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